
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

                                   JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

  

Bogotá, D. C., (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

  

11001 4003 013 2022-00126  

  

I. Conforme a las actuaciones que preceden, las cuales dan cuenta de la aprehensión del 

vehículo afectado con garantía real se dispone:   

  

1. DECRETAR la TERMINACIÓN de la solicitud de ENTREGA Y APREHENSIÓN de automotor, 

promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A.  

  

2. LEVANTAR las medidas de aprehensión que recaen sobre el vehículo de placas WLN-121. 

Ofíciese a la POLICIA NACIONAL-SIJIN AUTOMOTORES.    

 

3. OFICIAR al parqueadero LA PRINCIPAL BOGOTA para que entregue el automotor al 

acreedor prendario BANCO DAVIVIENDA S.A o a quien esta designe.  

 

4. DEVOLVER los documentos base de ejecución al demandante.  

  

5. ARCHIVAR el expediente, hecho lo anterior.  

 

II. En atención a las solicitudes elevadas por el señor LEONARDO CANTOR MUNAR, se le 

informa que ninguna de ellas es procedentes frente al juzgado y le corresponde elevarlas 

directamente ante el acreedor.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez  

 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. _48__ Hoy  __24/08/2022____ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

JLV 


